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S  U  M  A  R  I 
O
PODER EJECUTIVO

HACIEJíDA Y CREDITO PUBLICO —Declárase 
 ̂ Irtgar waa, solltíttid —Se autoriza el gasto de $297.75—

Seadmiteima renuncia y nómbrase interinamente un sustituto
—Autorizase él gasto de $3 00—Se autoriza dgasto d e$ 25.00.

OUBRRA —Autorizase el gasto de $ 25 25—Autorí
zase el gasto de $ 28 25—Concédese una bablli- tadón—Se 
autoriza la erogación de $ 26.25—Se antoríza el gasto de $ 4o 00
—Se autoriza el gasto de $ 135.31 j — Se autoriza el gasto de $ 
29 05 —Autorízase el gasto de f 59.0Q—Autorizase el gasto de 
$ 65.00—Se autoriza el gasto de $ 25 25 —Aocédese á una 
solicitud—Se autoriza el gasto de $ 70 00—Concédese una 
hcenm y nómbrase un sustituto—Concédese una licenda y 
anéxase un epipleo—Se autoriza el gasto de S 76 00— 
Autorízase el gasto de $^27 94—Resudvese de cemfotmidad 
una solicitud—Se resuelve de conformidad sna sohcitud—
Concédese una Hcencia y n^brase un sustituto—Autorizase el 
gasto de$11.75—Se autoriza el gasto de $ 12.06—Se autoriza el 
gasto de $ 2 75—Se autúnza él gasto de 1 11 25—Autorízase el 
gasto de $ 110.00— Se autoriza él gasto de $ 3.00—Nómbrase 
al Capitán Pedro K Macedo Comandante Local del puerto 
menor de Tda—Autorizase el gasto de 1 71 00—Autorízase él 
gasto de $ 33.00.

AVISOS

HACIENDA T CBEDITO PUBLICO

Ajestas á favco- del Gobierno, en la coa! le da en yenta el dosúnío, 
posesión, etc., de la ñnca llamada ‘̂E l compuesta de terreno, 
restos de la casa de habitación, las de la fsesa j aceqnia y demás 
anexos, coya finca está situada al sureste de esta c m d  ̂siendo 
sns lim ites los signientes: al N orte, la calle qne conduce á la 
presa basta llegar al  ̂ o Chiquito; de allí aguas abajo del mismo 
río hasta el puente de La Hoya, donde, tomando rumbo norte, 
tiene por lindero las casas de los herederos de Anastasio Varela y 
Joan Ramón Selva, dentro de cuyos línutÑ se han construido 
Tarias casas de particalares; siendo asi que al Fisco se le ha 
tomado ana parte del solar en referencia; y 

Considerando: que de lo expuesto por el Tribunal Superior de 
Cuentas se deduce evideutemente que el solar de que se trata no 
es de la pertenencia de doQa Dolores M. de Alcántara; por tanto, 
el Presidente de la República

ACÜEBDA:
1. *—Declarar sin lugar la solicitud de qne

se ba hecho m érito; y
2. **—Excitar al sefior Fiscal General de

Hacienda para que gestione en el sentido de poner en claro loe 
derechos qne el Fisco pne- da tener en los solares que se dice 
están ocupados cou habitaciones de particulares.— 
Comuniqúese.

SiEBKA.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y 

Crédito Público,
D. Fortin.

Declárase siu logar una solicitud

Tegucigalpa. 27 de julio de 1900.
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu* 

tÍTopordoQa Dolores M de Alcántara, vecina de esta 
anudad, en que pide se le pague la suma de mil 
quinientos cuarenta y cinco pesos en que estima un 
solar de su propiedad que ha sido ocupado por el 
Gobierno para formar el cauce del agua que constituye 
la fuerza motriz que se utiliza para el servicio de la luz 
eléctrica.

Resulta que pedidos los informes res pee tivos al 
sefior Gobernador Político de este departamento y al 
Fiscal General de Hacienda, éstos opinan por qne se 
acceda a dicha solicitud, previo el avalúo que del 
expresado solar deba hacerse f>or pernos rombrados ai 
efecto.

Resulta que eí Tribunal Superior de Cuentas, en el 
informe que se le pidió sobre el asunto, manifiesta que 
el solar de que pretende ser dueCa doüa Dolores M de 
Alcántara es de la exclusiva propiedad del Estado, 

s^ún aparece de la escritura pública otor- gwa el 
2o de enero de 1SS2 po«- don Vicente

Se autoriza el gasto de $ 297 75.

Tegncigalpa: 27 de julio de 1900-£ I 
Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de -í 297.75 que el Administrador 

de la Aduana de Amspala invertirá en mandar á hacer 
nn excusado en el mar, 'qne por razón de higiene se hace 
neoe sario para el servicio de los empleados de aquella 
oficina, debiendo imputarse la erogación á la partida de 
Extraordinarios, de! ramo de Hacienda, en el 
Presupuesto Genera! —Comuniqúese

S i e r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D Fortin.

Se admite una renuncia y nómbrase intennamente 
un sustituto

Tegucigalpa: 27 de julio de 1900.£ l 
Presidente de la República 

a c u e r d a .
1. ®— Admitir la renuncia que buterpone

don Felipe Santiago Villatoro del empleo de Tenedor de 
Libros de la Aduana de Ama pala, rindiéndole las 
gracias por sus servicios; y

2.®— Nombrar interinamente para snstí- tairlo á don J. V . 
Soto> con el sneldo de ley. —Comuniqúese.

Sierra.
E l Secutarlo de Estado en el Despacho áe Hacienda y 

Crédito Público,
D . Fortín.

Autorízase el gasto de $ 3 00

Tegucigalpa: 28 de julio de 1900.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar com o extraordinario de Hacienda el gasto de $ 3.00 

qne por una sola vez hará eLAdministrador de la Aduana de 
Amapala en la compra de dos lámparas que para servicie de 
dicha oficina y bodega respetiva necesita, y el de $ 10.00 
mensuales que invertirá en la compra de gas para las referidas 
lámparas.— Comuniqúese

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fortin.

Se autoriza el gasto de $ 25 00.

Tegncigalpa- 28 de ju lio de 1900.
E l Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 25 00 que el Adm inistrador de la 

Aduana de Amapala pagará á un escribiente snpernnmerarío 
qne por el término de quince días prestará sns servicios á la 
orden del Contador respectivo. Xja erogación debe imputarse á 
Extraordinarios del ramo de Hacienda, en el Presupuesto Gene
ral. — Comaníqnese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda 

y Crédito Público,
B. Fortín.

GUERRA

Autorízase el gasto de $ 25 25

Tegücigalpa. 31 de mayo de 1900.
El Presidente

•a c u e r d a :

Autorizar el gasto de $ 25 25,-importe de ciento veinte 
saíreques para el servicio del  Ejército Esta suma deberá 
entregarse al  Comandante de Armas del departamento de 
Intibucá, y la erogación se imputará á la .partida 5 
capítulo V , Gastos Diversos, de-
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partameTito de Guerra, del Preaopueato Ge
neral — Gomnníquefie

SiE S & A .

Kl Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Miguel R. Dávila.

Autorízase el |;asto de $ 38.25.

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1900.
E l Presidente

ACITEBDA
Antonzar el gasto de $ 28.25 invertidos en 

los f  anerales del Teniente don Bernabé Vás- 
qnez, mnerto en servieio del Gobierno en la 
gnarnición de Nacaome. Esta sama se en
tregará al Comandante de Armas del depar
tamento de Valle. La erogación se impu
tará á la partida 8 % eapítalo V , Gastos D i
versos, departamento de Guerra del Presn- 
pnesto General.—Comuniqúese.

SiSBBA.
E l Secretano de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Mtgitel R. Dávila.

CoQcédese una habilitación

Tegnmgalpa: 2 de junio de 1900.
El Presidente

ACÜEBDA-
Conceder nna habilitación de $ 25 00 al 

ex-Instrnctor m ilitar de la guarnición de 
Cholutecs, Capitán Felipe Acosta &f., para 
sus g^ tos de regreso á  Jnücalpa, la g ^  de 
sn dom iciho. Esta erogación oeW á  im pu
tarse á la partida 8.*, capítulo Y , Gastos D i
versos, departamento de Guerra, del Presu
puesto General.— Comnniquese.

SiEBBA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gaerra,
Miguel R. Dávila.

Diversos, departamento de Gnerra, del Pre- 
sapnesto General.— Comuniqúese.

SiEBHA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Miguel R  Dávila

Se autOFízá la erogación de $ 2$ 25

Tegncigalpa- 5 de junio de 1900.
E l Presidente

a c t t e r d a :

Autorizar el gasto de $ 26.S5 para la habí 
litación de cuatro cabos y veinte y dos sóida 
dos de Santa Bárbara que prestarán servicio de 
guarnición en Puerto Cortés. Esta eroga
ción  deberá imputarse á la partida 8 *, capi
tulo V , Gastos Diversos, departamento de 
Gnerra, del Presupuesto General.— Comu
niqúese.

SiEBBA.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra,

Miguel R . Dávila.

Se autoriza el gasto de $ 45 00

Tegncigalpa* 5 de junio de 1900.
E l Presidente

acuerda:
Autonzar el gasto de # 45.00, asi* cuaren

ta pesos por pago del trabajo y materiales 
de un excusado para el cuartel de TrujUlo, 
y  cinco pesos por compostura de siete rifles 
nacionales. Pkta suma deberá entregarse al 
Comandante de Armas. La erogación se im 
putará á la partida 5 .“, capitulo V , Gastos

Se antoma el gaste de $ 135.8XÍ.

Tegncigalpa 5 de jom o de 1900 
El Presidente

ACUERDA*
A ntonzai el gasto de $ 135.814, importe 

de medicinas para la guarnición de Santa 
Rosa de Copán dorante los meses de enero á 
m ayo del corriente afio. Esta snma. deberá 
entregarse al Comandante de Armas La 
erogación se imputará A  la partida $.% 
capítulo y .  Gastos Diversos, departameotó 
de Gnerra, dei Presnpnesto General.— Go
ma niqnese.

S ie r r a

El Secretano de Estado en el Despacho de 
la Gnerra,

Miguel R . Dávila

Se autonza el gasto de $ 29 05.

Tegncigalpa: 5 de jnnio de 1900.
E l Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de $ 29.05 invertidos 

en medicinas para la guarnición de Inona 
durante abril del oonente afio. Esta suma 
deberá entregarse al Comandante de Ar
mas. La erogación se imputará á la par
tida 8.*, capítulo V , Gastos Diversos, depar
tamento de Guerra, del Presnpnesto Gene
ral — Comnuíqnese.

Sie rra

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra,

Miguel R. Dávila.

partida S.*, capítulo V , Gastos Diversos, de
partamento de Gaerra, del Peesnpaesto Ge
neral.— Coma niqnese.

Sierba.
£1 Secretario de Estado en él Despacho de 

la Gnerra,
Migv^ R. Dávtla.

Se autonza el gasto de $ 25,35

Tegncigalpa* 7 de jan io de 1900.

Autorízase el gasto de $̂ 59 69

Tegncigalpa 5 de junio de 1900
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de $ 59.69, invertidos en 

m edicina para la guarnición de ZiTacaorne 
durante los meses de abril y mayo del S
jrriente año. Esta sama deberá entregarse 
ai Comandante de Armas. ' La erogación 
se imputará á la partida 8.*, capítulo V , 
Gastos Diversos, departamento ds Guerra, 
del Presupuesto General.— Comuniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

Autorizase el gasto de $65 00.

Tegncigalpa* 5 de jum o de 1900 
El Presidente

acuerda:
Autonzar el gasto de 8 65.00, así: $ 60.00 

por medicinas para la guarnición y fuerza ex
traordinaria de T m jiilo durante mayo pró
xim o pasado, y  $ 5.00 por la limpieza de la 
fuerza extraordinaria en el corriente mes. 
Esta suma deberá entregarse al Comandante 
de Armas. La erogación se imputará i  la

El Presidente
a c u e r d a *

Autonzar el gasto de $ 25 25 con que d  
Comandante de Armas del departamento de 
Intibncá habilitó á veinticinco milicianos que 
prestarán servicio en la guardia de Pdado. 
Esta erogación deberá imputarse á la partida 
8 •, capí talo V , Gastos Diversos, departa
mento de Guerra, del Presupuesto G^era!. 
— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho ds 

la Guerra, *
' Miguel R. Dávila.

Accédese á usa solicitud.

Tegncigalpa* 7 de jam o de 1900.
Vista la solicitud en que la señora igustma 

Valladares, de Gomayagñ<‘la, como repteeea- 
tante legal de sn hija menor Luisa Vallada
res, pide se le nombre nn administrador de 
la pensión mensual de $ 7.50 asonada como 
montepío por haber mnerto en campafia su 
padre Salvador Jerónim o García, en virtud 
de. haberse incapacitado legalmente para coa- 
tinnarla percibiendo; y

Considerando: que de la mformacióa ds 
estilo seguida al efecto, aparece qne la peh- 
cionaiia no es de buenas costumbres.— P̂or 
tanto, y  de conformidad con el djetamea dd 
Fiscal General de Hacienda, el Presideate

ACUERDA
Acceder á la expresada solicitud, nomiaaa- 

do administrador de dicha pensión al Te
niente-Coronel don Pedro García, quien k  
invertirá en la crianza y edneación de ia ane- 
nor.— Comuniqúese.

Sisera.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gaerra,
Miguel R. Dávila.

Se autonza el gasto de $ 70.00

Tegncigalpa 7 de junio de 1900.
El Presidente

ACUERDA
Autorizar el gasto de $ 70.00 con qne el 

Comandante de Armas del departamento ds 
Comayagua habilitó á dos sargentos, cuatro 
cabos y veintidós soldados qne prestarán ser
vicio de guarnición en Puerto Cortés. Esta 
erogación deberá imputarse á la partida S-S 
capitulo V , Gastos Diversos, deparcameute de * 
Gnerra, del Presupuesto General.— Comuni- 
qnese.

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Miguel R. Dávila.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



G£2IT£0 -AMJ£B£GA i n

Ooocédesenna hcentia y  fiámbrase xm sosbtato

T ^ucigalpa: 7 de inm o de 1900.

Bi Pteddente
acueeda:

1.®— Conceder tm mes de licencia con goce
de saddo al conserje de este Ministerio D io- 
« íffo G. Qaifiónez, qne empezará á correr 
desde esta fecha; j

Sw*—^Kombrar para sustituirlo, durante el 
mismo tiempo, á don Francisco Henriquez. 
—Ownuníqnese.

SiEREA.
£2 Secretario de Estado en el Despacho de 

U Guerra,
Miguel B. Dávila.

Coacédese uaa licencia j  anéxase un eupleo

Tegucigalpa: 8 de jnnio de 2900.
£H Presidente

AC'CERDA':

L *— Conceder nn mes de licencia con goce 
de sueldo al Mayor de Plaza de Yuscarán 
Comandante 2.° don Santos Eomero; y

—Anexar la Mayoría al Comandante 
de Armas, dnrante el mismo tiempo — Co
muniqúese.

Sierra .
E! Secretario de Estado en el De^iacho de 

fe Gumra,
Miguel R. Dávtla.

Resuélvese de confoimidad una soUtátud.

Tegucigalpa: 11 de junio de 1900.
Vista la solicitad del seCor don Carlos Bo* 

áñgaez Fortín, de Jaticalpa, en que renun
cia su grado de Teniente del E jército y  p i
de se le ezenore en absoluto del servicio m i
litar, fundándose en que ha cum plido cua
renta asos, lo qne a cr^ ta  con su partida de 
nacim iento; y

ConsideTando: que el peticionario ha com 
probado en le|^ forma la cansa alegada. 
Por tanto, y en observancia del sitíen lo 146,. 
inciso 2.®, de la Constitución P olítica, el 
Presidente

ACtrSEDA:
De conform idad. El Tribunal Superior 

de Cuentas cancelará el respectivo despa
cho.— Comuniqúese.

Sisera .
E l Secretario de Estado en e l Despacho de 

la Guerra,'
Miguel R. Dávila.

Se autonza el gasto de $ 76 00

Tegucigalpa: 9 de jam o dé 3900.
El Presidente

ACtTEEDA:
Autorizar el gasto de setenta y seis pesos, 

qne se p a ^ á n  al D octor Geor^e D ’ Avid, 
M. D*, de San Pedro, por las visitas que hizo 
como M édico á los vapores de patente sncia 
en Puerto Cortés y á la guarnición de aquella 
plaza, durante el mes de abnl del corriente 
afio y conforme la cuenta qne al efecto ha 
presentado. Esta erogación deberá im putar
se á la partida 8-‘ , capitulo V , GasÍM Diver
sos, departamento de Guerra, del Presupues
to General.— Comuniqúese.

Sierra,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

fe Guerra,
Miguel R Dávila.

Autorízase el gasto de $ 37 94

Tegucigalpa 9 de junio de 1900.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de veinte y  siete pesos 

noventa y cuatro centavos, importe de las 
medicinas consumidas, durante mayo últim o, 
en la guarnición del puerto de Inona, suma 
que deberá entregarse al Comandante de A r
mas. Esta erogación se imputará á la partida 
8.*, capitulo V , Gastos Diversos, departamen
to de Guerra, del Presupuesto General.— Co
muniqúese.

SlEEEA-

EI Secretario de Estado en el Despacho de 
fe Guerra,

Miguel R. Dávila.

Se resuelve de cosformidad uoa solicitad

Tegucigalpa: 11 de jum o de 1900.
Vista la solicitud del señor don Boeendo 

Cubas, de San Luis, departamento de Sani» 
Bárbara, en qne renuncia su grado de Sub
teniente del E jército y pide se le exonere en 
absoluto del servicio militar, fundándose en 
qne ha cnmphdo cnarenta años, lo  que acre
dita con su partida de nacim iento; y

Considerando: qne el peticionario ha com 
probado en legal form a la cansa alegada. 
Por tanto, y  en observancia del artícnlo 146, 
inciso 2.**, de la Constitación Política, el 
Presidente

acueeda:
De conform idad. E l Tribunal Snperior 

de Cuentas cancelará el respectivo despacho. 
— Comuniqúese.

SXEEEA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R , Dávila.

Concédese una hceucia y uémbrase uo sustituto

Tegucigalpa: 11 de jum o de 1900.
El Presidente

ACUERDA-
1. **— Conceder nn mes de licencia con goce 

de sueldo al Cirujano de la gnam ición de 
Gracias D octor don Matías Molina M illa; y

2 . ®— ^Nombrar para sustituirlo, durante el 
mismo tiempo, al de igual titulo don A nto
nio López Villa. La erogación que se haga 
por este m otivo deberá imputarse á la par
tida 1.*, capítulo V , Gastos Diversos, depar
tamento de Guerra, del Presupuesto Gene
ral — Comuniqúese.

Sieeba.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R Dávila.

de Danli, dnrante mayo próxim o pasado; 
suma qne deberá entregarse &1 Comandante 
de Armas. Esta erogación se imputará á ia 
p arida  S.% capitulo V , Gastos DíveiaoE^ 
departamento de Guerra^ del P r^ p n esto  
GeneiaL— Comuniqúese.

Sierra .
E l Secretario de Estado en el Despacho d « 

la Guerra,
Miguel R . Dávila.

Se amoriza el gasto de $ 13.00.

T ^ d g a lp a : 16 de jum o de 1900.
E l Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de $ 12.00, que la 

Comandancia de Armas de la  sección m ili
tar de Yuscarán hizo en la compra de dos li
bros copiadores para el servicio de sn oficina. 
Este erogación deberá imputarse á la partida 
S.% capitulo V , Gastos Diversos, departa
mento de Guerra, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

Steesa.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M iguel R . D ávila.

Se autoriza el gasto de $ 3 76

Tegucigalpa: 16 de junio de 1900.
El Presidente

acuerda:
Autorizar al gasto de $ 2.75 con que e l 

Comandante de Armas del departamento de 
Santa Bárbara habilitó á dos sargentos y  tm 
recluta, que prestarán servicio de guar
nición en Puerto Cortés. Esta erogación 
deberá imputarse á la partida 8 .‘ ,  capí tolo  
y .  Gastos Diversos, depaartamento de Gne- 
xra, del Presupuesto General.— Comuni
qúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R , Dávüa.

Autorizase el gasto de $ 11 76

Tegucigalpa lo  de jum o de 1900.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 11.75, im porte de 

las medicinas consumidas en la guarnición

Se autoriza el gasto de 1 11 35

Tegucigalpa-16 de jnnio de 1900.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de 8 11.25, que la Co

mandancia de Armas del puerto de Iriona 
hizo en la compra de varios útiles para ^  
servicio de su oficina, así: cuatro yardas ma
nilla, cuatro libras pintora, cuatro boteUas 
aceite de linaza, tres yardas carpeta y dos 
canaletes. Esta erogación deberá imputarse 
á la partida 8 capítulo V , Gastos Diversos, 
departamento de Guerra, del Presupuesto 
G eneral— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R . Dávila.

Autorízase el gasto de 1 110 00.

Tegucigalpa-16 de junio de 1900.
E l Presidente

acuerda
Autorizar el gasto de $ 110.00, im porte de 

las reparaciones hechas á la pila del parque
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coartel San FrancÍBco'j á la asotea del edífi- 
cío del mismo» eocform e la contrata celebrada 
al efecto, el cinco, del corriente, entre el Co
mandante de Armas de ^ te  departamento y
don José líígam onti. Esta erogación debe
rá impntaree á la partida 6.*, capítnlo V , 
Gastos DÍTersos, departamento de Guerra, 
del Preenpaesto General.— Comnníqnese.

SlEBBA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Guerra,
JS- Dávtía.

Se autoriza el gasto de $ S 00

Tegncigalpa: 16 de jan io de 1900.
E l Presidente

aCu eeda-
Aatorlzar el gasto de tres pesos, im porte de 

nna ch a p a rra  una puerta del edificio del 
cuartel de Smita Eosa de Copán; snma qae 
deberá entregarse al Comantmnte de A rca^ . 
Esta erogación se ímpotará á la partida 6.% 
capitulo V , Gastos Diversos, departamento 
d e Guerra, del I^esupnesto General.— Co
muniqúese.

SlEBBA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

«la Guerra,
Miguel R. Dávila.

l^ómbrase al Capitán Pedro N, Macedo Coman
dante Local del puerto menor de T da.

Tegncigalpa: 18 de junio de 1900-
Habiéndose remoTido a! Comandante 1.̂  

don Andrés Garay del empleo de Coman
dante Xiocal del puerto menor de Tela, el 
Presidente.

ACtTEEDA:
Nombrar para snstituirlo al Capitán Pedro 

N . M acedo, con el sueldo de ley.— Comuní> 
quese.

SlEBRA-
E1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila,

Autorizase él gasto de $ 71 00

Tegncigalpa 18 de junio de 1900- 
EI Presidente

ACUEEDA
Autorizar el gasto de setenta J un 

im porte de varios útiles de esgrima v gimna 
sia comprados al ^'Club de Armas,”  de esta 
capital» así: dos pares sables de asalto» á diez 
p ^ os cada uno, veinte pesos; dos pares guantes 
para boxear, á dos pesos cincuenta centavos 
cada uno, cinco pesos: dos cables manila» á 
setenta y cinco centavos» cada uno» nn peso 
cincnenta centavos; un par ñoretes» en seis 
pesos; uno ídem petos, en ocho pesos; uno ca
retas, en cuatro pesos; uno argollas, con sus 
accesorios, en cinco pesos; un saco de pugi
lato, en un peso cincuenta centavos» y dos 
pabellones de mermo» á diez pesos cada uno, 
veinte pesos, suma que se entregará á su re 
presentante don Benjamín P Sánchez Esta 
erogación deberá imputarse á la partida S.*, 
capítulo V, Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto General — Co- j 
muníquese ]

Si  EREA
Eí Secretano de Estado en el Despacho de 

la Guerra, I
Miguel R Dávila. [

Autorízase el gasto de | 53 00

Tegncigalpa-18 de junio de 1900.
El presidente

ACUEEDA:
Autorizar el gasto de cincuenta j  tres pe

sos, importe de un capote y veinte varas car
peta ahulada para el servicio del O ficial de 
D ia y su escolta, de la guarnición de esta 
plaza; snma qne se entregará al Comandante 
de Aralas. Esta erogación deberá impn ter
se á la partida 8.% capitulo V , Gastos Diver
sos, departamento de Guerra, del Presn- 
puesto General.— Comuniqúese.

SZBRBA-
E1 Secretano de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

JOSE H A B ÍA  SAN D O VAD ,
Juez de ILetras de este departamento, hace 
constar: qne don Nicolás Gozmán, de este 
vecindario, se ha presentado á este despacho 
pidiendo se siga ana inform ación snpletona 
para establecer el dominio que tiene en una 
casa que construyó á sus expensan y qne está 
ubicada en el caserío de Galeras, de ^ ta  Juris
dicción municipal, construida sobre ]̂ >aredes 
de bajareque» cubierta de teja y piso de la
drillo» de siete var^ de ancho por diez de 
largo» y sobre un solar de una manzana, 
acotado con madera muerta, y liada: al 
Norte, con La Sabana; al Sur, con solar val- 
d io ; al Este, con casa de E leuteno Madrid» 
calle de por medio; y al O ^te, con camino 
real qne de esta ciudad conduce á la aldea 
de Gnaljof^; y cuya casa fné construida á 
expensas del solicitante. L o que se pone en 
conocim iento de las personas ignoradas á 
quienes pueda perjudicar la inscripción de 
dicho inmueble, á fin de que, en el término 
de ciento ochenta días, comparezcan á este 
despacho si quieren alegar su derecho.

Santa Bárbara: 5 de ju lio de 1900.
José María Sandoval,— C. M. ^ y e e . Se

cretario. 21—31— 10

CASIM IRO SANCH EZ,
Juez de Paz suplente de esté pueblo» á los 
Jaeces de instrucción y  demás autoridades 
de la República» hago saber, que en este Juz 
gado de mi cargo se sigue causa crim inal 
contra Tiburcio Díaz, por el delito de in ju 
rias graves á Venancio Hernández, mayores 
de edad y de este domicilio» y  no habiéndose 
logrado su captura por no encontrarse en su 
dom icilio para ser notiScado del auto de pii- 
sion provisional que se le ha decreta<lo, a 
Uds. suplico y exhorto para que, si aparece 
en la jurisdicción de su mando, se sirvan 
mandarlo capturar y rem ifrlo, con ías sega 
ndades debidas, i  las cárceles de esta pobla
ción y a la orden de este Juzgado. Filia
ción dél reo Tiburcio D^az, com o de cua
renta años de edad» de regu’ar estatura, ne
gro, cara aguileña, poca barba, pelo Uso, ne

gro, OJOS colorados» güegüecho, viste traje de 
jornalero, tirador

San José de Vado Ancho: 18 de agosto 
de 1900.

27 Casimiro Sánchez.

LITIS GONZALEZ,
Juez de Paz propietario del pueblo de El 
Paraíso, á los Jueces de instrucción y demás 
autoridades de la Bepúbhca, hago saber* que 
en el Juzgado de mi cargo, j  por el delito de 
lesiones graves ejecutadas en la persona de 
Miguel Ramírez» se ha decretado auto de 
prisión p^visional á Encarnación Meiio» 
com o de treinta y tres años de edad, casado, 
labrador, de este vecindario, trigueño, de po
ca barba, estatura y  grueso regulares» des
calzo» viste camisa y  pantalón; y no habíén- 
dose^^eneontrado en su dom icilio para hacerle 
la correspondiente notificación, del auto» é  
ignorándose su paradero, en nombre de la 
ley exhorto á TTds á fin de que» ai aparece 
en su jurisdicción» se sirvan capturarlo y re- 
m icirio, con las debidas seguridades, á las 
cárceles de la cindad de Danlí.

E l Paraíso: 21 de agosto de 1900
Luis G onzález.— Simón Ramírez — Ma

nuel Lauda. 27

Carmlfifiis ilel Sor y i  Niirfi!
Al trabajo! Al trabajo!

M IL OPERARIOS
En las carreteras que se construyen de 

Tegncigalpa bacía el Sur y  el Norte de la 
República» se necesitan miFoperarios. Los 
trabajadores ganarán seis reales díanos ó 
cuatro y la manutención y» adanás» queda
ran exentos del servicio de guarníriÓD por 
un término igual al en qne hubiesen trabaja
do Los que deseen ocúpame deben enten
derse con eí Inspector R ah óe 0 . Mabíe, 
en Loarque Marzo de 1900.

Ramón Neda, Administrador de Rentas de «áte 
departamento, hace saber que don Alonso Pineda, 
vectuo de Guanta, ha denunciado como nacionates 
dos fajas de terreno, sitas en junsdictíón de Coío- 
laca, á las cuales ha dado el nombre de “ Las dos 
Hermanas,” como de ciento diez manzanas de extai- 
sión, propias para pasturaje de ganado, lindante la 
primera al NTorte y  Éste, con el terreno de Qnoan- 
dique, de propiedad de varios condueños, véanos de 
San Marcos de Copán, al bur con el terreno Los 
Escalones,, de propiedad de los herederos de Marcos 
García; al Oeste, con el terreno de El Jute, de pro
piedad del Canónigo don Francisco Navarro y d«i 
Ezequiel Anta. La segunda, linda al Norte, coa d 
terreno de Los Escalones mencionado, al Este, coa 
la laguna del Pueblo Viejo y el copo del Cerro déla 
Ruda, hasta el punto llamado Los Aposentos, al Sur, 
con el Portillo del^2anjo hasta la laguna del Pueblo 
Viejo expresado, terreno de Quebrada Honda, íte 
propiedad de ’os herederos de don Santiago Santos y 
terreno de La Cuesta, de propiedad de los herederos 
de don Beltrán Santos Dicho denonao ha sido 
admitido y manda :o tramitar de eonfonnidad coa 
la ley de ’a m atena 

Gracias 9 de agosto de 1900 
21—4 RAMO ’̂  NEDA.
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